
 

 
 
 

 

 CIRCULAR 
 

Evaluadoras de sociedades 
de Garantía Recíproca  N° 5 

 
 Santiago,  19 de agosto de 2013 
 
 
Señor Gerente: 
 
Normas generales para firmas evaluadoras de instituciones de garantía recí-
proca. Modifica fechas a las que deben estar referidas las evaluaciones 
semestrales. 
 
 
 
 Como consecuencia de la modificación de las fechas a las que deben 
estar referidas las evaluaciones semestrales que deben presentar las sociedades de 
garantía recíproca, en el N° 2 del título II de la Circular N° 1 dirigida a las entidades 
evaluadoras, se remplaza la oración “las evaluaciones deberán realizarse en los meses 
de abril y octubre” por “las evaluaciones deberán realizarse en los meses de marzo y 
septiembre”. 
 
 Este cambio rige a partir del informe referido al 30 de septiembre 
próximo. 
 Se remplazan las hojas N°s 1 y 6 del Texto Actualizado de la 
Circular N° 1. 
 
 
 Saludo atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 
 

  RAPHAEL BERGOEING VELA 
  Superintendente de Bancos e 

  Instituciones Financieras 
 


